
Organo y conciencia de la sociedad, la Universidad tiene que adaptarse, sin re
ticencias cautelosas ni extemporáneos aspavientos, al proceso de cambio social oue 
esta adquiriendo una aceleración extraordinaria en países como el nuestro y en un 
estado de cosas como el actual. Más todavía: la Universidad no sólo tiene que adap
tarse al cambio social sino que debe contribuir a impulsarlo desde su pronia esfe
ra de acción constructiva y con la objetividad que corresponde a su espíritu de li
bre crítica, a fin de alcanzar la forma de vida justa a que el pueblo aspira.

Conservar, incrementar y difundir el patrimonio cultural son funciones tradiciona
les y específicas de la Universidad, pero como efecto superior de su actividad do
cente está la formación de mentalidades directoras de la actividad social, en todos 
sus aspectos. Nuestra Universidad prepara buenos investigadores. Todavía no preñara, 
sin embargo, buenos dirigentes norciue ha descuidado la formación de auténticos uni
versitarios, capaces de comprender la 
tribuir a la transformación de la una 
de la otra en el desarrollo nacional.

sociedad y la naturaleza en oue viven y de con— 
en términos de justicia y al aprovechamiento
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La vida de la Universidad, como toda la 
vida, es un complejo proceso en que el pa
sado, enriquecido por nuevas experiencias, 
se prolonga en el fugitivo presente que solo 
tiene verdadero valor en función del inme
diato porvenir. No seria dable entonces, si 
se quiere servirla con provecho, desconocer 
su poderosa tradición, ni menos los requeri
mientos de la sociedad en constante devenir. 
Al tomar posesión del cargo para el cual 
me propuso el Claustro Pleno, tengo lucida 
conciencia de que debo continuar, en la par
te que a mi responsabilidad concierna, una 
obra de incesante superación en el orden 
de los valores del espíritu y de la cultura.

Antes de referirme a las orientaciones ge
nerales de política universitaria que procu
raré sustentar en el desempeño de mis fun
ciones, quiero cumplir —y lo hago con par
ticular agrado— un deber de justicia. El pro
fesor don Juan Gómez Millas ha realizado, 
desde el cargo de Rector, unaJntensa labor 
de positiva trascendencia, movido por un 
apasionado afán de realizaciones innovado
ras en la ensenañza~y la investigación. Sén- 
sible a las nuevas tendencias y a las in
quietudes sociales, hizo participar a la Uni
versidad en importantes actividades que an- 
tés”íe eran ajenas^. Maestro de verdad, siem
pre estuvo~atento a las necesidades y aspi
raciones de la juventud. Séame permitido 
expresarle, ahora, el reconocimiento y la 
gratitud de la Corporación.

La crisis profunda que afecta a la Huma
nidad entera, al proyectarse en el plano de



la cultura superior, exige una revisión de la 
idea de Universidad. No se trata, por cierto, 
de lo que se ha denominado en nuestros 
países latinoamericanos la Reforma Univer
sitaria —concebida casi siempre como me
ra modificación de la estructura de los ser
vicios docentes y, sobre todo, como incorpo
ración de los estudiantes a los organismos 
directivos de las Corporaciones. Se trata de 
la necesidad de un cambio radical en la ac
titud de conciencia de los universitarios 
—catedráticos, investigadores, alumnos— en 
relación con las dramáticas urgencias del 
mundo actual.

Lo que digo vale, en esencia, para cual
quiera institución que pretenda funcionar con 
el carácter de Universidad en cualquiera re
gión de la tierra. La universalización de las 
formas de convivencia y de trabajo que se 
está produciendo desde hace decenios con 
acelerado ritmo, por virtud de técnicas ca
da día más perfeccionadas, hace que simi
lares problemas se planteen a todos los 
pueblos, tanto a los que ya han alcanzado 
elevadas condiciones de progreso material 
como a aquellos que se agitan revoluciona
riamente en las angustias del subdesarrollo 
económico y aquellos otros que recién se 
incorporan, como sujetes de decisiones au
tónomas, a la historia universal.

Para la Universidad, el jnáximo imperati
vo consiste en la preservación de los valo
res que dan sentido de superior dignidad a 
lá vida humana, individual y colectiva, en 
cada circunstancia histórica. Por encima de 
sus específicas tareas —preparación de pro
fesionales, estímulo de la creación intelec
tual y artística, fomento de la investigación 
científica y tecnológica, difusión de los bie
nes culturales— tiene la Universidad, por el 
hecho de serlo, que preocuparse fundamen
talmente de la formación del ~hombre_en'la' 
plenitud 8eZ^ñ~condición moral.

Corresponde, pues, a IcTUniversidad po
ner en acción todos sus recursos docentes 

para atenuar, al menos en la juventud de . 
sus aulas, las deformaciones espirituales 
que en ella producen el desenfreno utilita- ■. 
rio y la mecanización técnica de la socie- \ 
dad industrial, con su mezquina visión eco
nómica de la vida. Es decir, la Universidad 
debe esforzarse por cumplir cabalmente la 
misión humanista que les es propia, que 
siempre ha sido la suya principal y que 
ahora, más tal vez que en otras épocas, es 
su compromiso de honor con el destino hu
mano amenazado, como nunca lo estuvo, 
por las aterradoras energías que ha devela
do la inteligencia científica.

Aunque sea de manera suscinta —por 
que otra cosa no permite la índole de este 
acto académico— quiero insistir en la mi
sión humanista de la Universidad. Me refie
ro, por supuesto, a un humanismo actualiza
do que, conservando la esencia del huma
nismo clásico, implique la comprensión de 
las ciencias matemáticas y naturales y las 
altas tecnologías como factor indispensable 
para la formación del espíritu. El humanis
mo, reconstruido desde la actitud intelectual 
del hombre moderno, requiere un nuevo 
planteamiento de la unidad de la ciencia, 
la convergencia de los conocimientos en 
una concepción integrada del mundo, de la 
sociedad y de la vida. Ello supone, dentro 
de la Universidad, un desarrollo armónico 
de las distintas disciplinas del saber.

Eminentes hombres de ciencia, como de 
Brcglie y Schródinger —de indiscutible au
toridad en el campo de la física contempo
ránea— han expuesto, sobre el particular, 
esclarecedores conceptos. Las ciencias ma
temáticas y naturales —las únicas que con 
criterio excluyente son consideradas cien
cias y a las cuales se hace privativa refe
rencia cuando se habla de cultura científi
ca— están, a juicio de Schródinger, "en la 
misma línea que las otras clases de conoci
mientos que se cultivan en las Universida
des: historia, artes, lenguas, filosofía. Nin
guna de ellas sola, sino únicamente la 



unión de todas ellas, tiene algún alcance o 
valor, y éste puede expresarse con bastante 
sencillez: el de obedecer la orden de la di
vinidad deifica: conócete a ti mismo".

También, para de Broglie, "una cultura 
verdaderamente digna de tal nombre debe , 
implicar siempre, además de los conocimien
tos científicos, una reflexión profunda sobre 
la complejidad_de la persona humana y los 
diversos aspectos que ella presenta, como | 
asimismo uñcFiniciación én el arte de sen- 
tir~y~de~querer. Esta es la esencia del huma- 
hismcTy la| significación misma de la pa
labra". Aunque pudiera parecer superfino 
hacerlo ante personas de la vasta ilustra
ción de Uds., me ha parecido conveniente 
reiterar estas valiosas opiniones que defi
nen la posición humanista de los auténticos 
hombres de ciencia.

Habrá que tenerla presente, como princi
pio normativo, al introducir en la organiza
ción general de la Universidad y en su ré
gimen de estudios las modificaciones que la 
experiencia aconseje. La Universidad debe 
dar una formación cultural básica a cuan
tos concurren a sus aulas, sea cual fuere su 
definitiva vocación profesional, y debe aten
der, con parejo celo, todas las formas del 
saber y la creación: intensificar al máximo 
de nuestras posibilidades la investigación 
científica y tecnológica, pero también la 
producción intelectual y artística. Hay que 
pensar la Universidad como totalidad vi
viente y dinámica, con sentido propio, su
perando el actual estado de cosas en el que 
ella aparece como un conjunto inorgánico 
de Facultades, Escuelas, Institutos y Centros 
que sólo mantienen entre sí las conexiones 
mecánicas del sistema administrativo.

Desde su nacimiento, nuestra Universidad 
ha sido un centro de fecunda actividad in
telectual donde se han expuesto y discuti
do, sin otras limitaciones que las impuestas 
por el decoro de la inteligencia, las más di
versas y contradictorias doctrinas. Ha sido 
un foro permanentemente abierto a la con

frontación crítica de todas las ideas. Más 
aún: ella estuvo siempre en la avanzada 
del movimiento social, anticipándose, en el 
plano de las renovaciones ideológicas, a los 
cambios institucionales. Tiene que seguir 
fiel a esta noble tradición democrática, res
guardando, con indeclinable firmeza, su au
tonomía académica; dando los mejores 
ejemplos de alta tolerancia; defendiendo, 
por encima de ocasionales banderías, los 
fueros de la conciencia libre. La Universi
dad sin libertad no es Universidad.

Las relaciones culturales pertenecen al or
den del espíritu y son, por su naturaleza 
misma, independientes de ‘las contingencias 
de la política concreta que corresponden al 
orden del Estado. La cultura, cuando es au
téntica, no tiene signo partidario. Las ver
dades de la ciencia y las bellezas del arte 
trascienden toda frontera. De ahí que la Uni
versidad debe estar dispuesta a enriquecer
se con los aportes culturales científicos y ar
tísticos provenientes de cualquier país, sin 
reparar en el régimen político, social y eco
nómico que en él impere. No puede haber 
en esto restricción alguna. Mal conciben Ig 
función cultural de la Universidad quienes 
la~Iimitan al conocimiento y yaloración_de 
los productos espirituales de sectores deter
minados de la Humanidad!

Cábeme precisar aquí, una vez más, mi 
pensamiento sobre una materia importante: 
la colaboración de organismos internaciona
les y fundaciones extranjeras al desarrollo, 
en nuestro país, de la investigación científi
ca y la educación superior. La progresiva 
integración económica y cultural del mun
do es un hecho. Insensato sería, por lo tan
to, encerrarse en una provinciana pretensión 
de autosuficiencia, rechazando la ayuda fi
nanciera y técnica que se ofrezca a la Uni
versidad para la promoción de sus iniciati
vas científicas y docentes; pero sería ina
ceptable que ella se condicionara de modo 
lesivo para la independencia y la dignidad 



de la Corporación. Ningún universitario de 
verdad podría admitirlo.

Sin perder su vocación ecuménica, nues
tra Universidad tiene que colaborar en el 
cumplimiento de una tarea específicamente 
regional: la tarea de promover iniciativas 
adecuadas para coordinar las orientaciones 
y recursos de las'Universidades latinoame
ricanas, con vistas a su ulterior_correlación 
orgánica. No creo estar insinuando una em
presa utópica. Por el contrario: jóvenes líde
res de nuestra América Latina han hecho 
ver, en recientes congresos internacionales., 
la urgencia de crear instituciones económi
cas, judiciales y políticas de carácter su- 
pranacional. Corresponde a las Universida
des latinoamericanas ir preparando, de con
suno, las bases morales necesarias para que 
proyectos de tanta trascendencia histórica 
puedan realizarse.

Por lo que atañe a la situación interna de 
la Universidad, sólo quiero aludir ahora a 
asuntos, ya suficientemente debatidos, que 
están en el orden del día de nuestras preo
cupaciones. Entre ellas, en primer Jugar, la_ 
obtención de un nuevo Estatuto Universita
rio que, dentro del marco constitucional, am- 
plíe y asegure la autonomía de la Corpora
ción y~coñtenga disposiciones Jegales que 
léJSermitan una libre yUompíeta capacidad / 
de reglamentación interne? para organizar y / 
reorganizar sus servicios de acuerdo con las' 
cambiantes exigencias de la evolución co
lectiva. La reforma radical de nuestra Uni
versidad en su estructura, en su funciona
miento y en su espíritu, supone, sin embar
go, una reforma integral de nuestro sistema 
educacional, la que a su vez requiere una 
correlativa reforma" de las bases económi- 
cas, sociales, políticas y morales de la vida 

nacional.
La racionalización de los organismos ad

ministrativos, que implica una seria revisión 
del actual encasillamiento del personal, ten
drá que hacerse sin tardanza, considerando 
los intereses superiores a la actividad do

cente, científica y cultural de la Universidad. 
¡ La Administración debe estar supeditada, 

en todos sus rangos, a las funciones propia
mente universitarias, a~las necesidades, de 

Jos profesores, de los investigadores y de 
los estudiantes. Menos que en cualquiera 
otra institución pública, cabe admitir en la 

, Universidad la formación de una burocracia 
que se torne inoperante y llegue a ser per- 

: turbadora.
El establecimiento de nuevos centros uni

versitarios en las provincias y la ampliación 
de los actuales tendrán que hacerse previo 
acucioso examen prospectivo de las necesi
dades regionales y sólo cuando se dispon
ga de los recursos docentes para darle la 
debida seriedad científica y profesional a 
los estudios que en ellos se realicen. Como 
se trata de formar en ellos lo que, en fórmula 
usadera, se ha convenido en llamar "técni
cos de nivel intermedio", será, desde todo 
punto de vista conveniente, a fin de evitar 
dispendios y frustraciones, coordinar los 
proyectos y realizaciones de nuestra Univer
sidad con los de la Universidad Técnica del 
Estado y aun con algunos aspectos de la 
enseñanza media profesional.

La situación de los profesores y de los es
tudiantes tiene que ser considerada de ma
nera especial. La Universidad necesita que 
su personal docente y científico sea, salvo 
situaciones excepcionales, de dedicación ex
clusiva. Naturalmente, esto requiere colocar
los en condiciones de seguridad económica. 
Por lo que atañe a los estudiantes, cuanto 
se haga por ampliar los actuales servicios 
asistenciales, facilitará el acceso de jóvenes 
meritorios a los estudios superiores, evitará 
la deserción de muchos y mejorará los ren
dimientos escolares. Más que un problema 
de la Universidad, éste es un problema del 
Estado que, así como el de la expansión de 
la Universidad, depende del presupuesto de 
la Corporación. A este respecto, parece 
aconsejable la idea de fijarle un porcentaje 
del Presupuesto Nacional, para asegurarle 
un incremento automático.



Otro deber, altamente significativo, com
pete a la Universidad: el de tomar como su
yos los problemas de nuestro pueblo y pro
poner para ellos soluciones trascendentes. 
La Universidad es una institución nacional, 
es un órgano del Estado. Por lo mismo, de
be estar al margen de la política partidista, 
de las disensiones ideológicas y confesiona
les; pero, por su condición de entidad mo
ral, no puede estar al margen de los impe
rativos de justicia que impulsan el progreso 
social. La Justicia es, en el alma y en la 
ciudad de los hombres, armonía lograda: el 
ideal de inmarcesible vigencia que propuso 
la sabiduría antigua. Es la conformación de 
nuestro ser por la eficacia de valores digni
ficantes y es, en la sociedad, el orden es
pontáneo que resulta del trabajo solidario. 
Hagamos, con denuedo y fervor, como uni
versitarios, nuestra parte en la realización 
de la justicia.

Aun a riesgo de incurrir en inoportuna 
demasía, me he extendido en algunas con
sideraciones sobre la tarea universitaria 
para evitar —en torno a la concepción que 
tengo de ella— equívocos perturbadores y 
acomodaticias interpretaciones. Desde el co
mienzo, quiero que mi gestión directiva sea 
clara, firme y directa en sus propósitos y 
procedimientos, desprovista de falaces suti
lezas y ajena a convencionalismos anacró
nicos. He recibido un mandato de trabajo. 
De todos~los integrantes de esta comunidad 
de espíritus laboriosos que debe ser nues
tra Universidad —profesores, investigadores, 
estudiantes y funcionarios— espero com-_ 

>-prensión, solidaridad y ayuda, en la con
ciencia de que compartimos una gran res
ponsabilidad nacional. También espero com
prensión, solidaridad y ayuda de los Pode
res Públicos y de las organizaciones socia
les para realizar nuestros planes de refor
ma y expansión de la enseñanza superior.

Y o sólo puedo ofrecerles mi voluntad de 
servicio, mi buena voluntad.


